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Administración Municipal 
Ayuntarfiiento de 

L e ó n 
Desconociéndose el actual parade

ro de los mozos pertenecientes al 
reemplazo de 1974 cupo de este Ayun
tamiento que se relacionan, se les 
cita por medio del presente para que 
comparezcan por sí o representados, 
a la clasificación y declaración de sol
dados que se celebrará en el Ayun
tamiento de León el díá 10 de mar
zo próximo a las nueve horas de la 
mañana. De no presentarse se decla
rarán prófugos. 

León, 20 de febrero de 1974. — E l 
Presidente de la Junta Municipal de 
Reclutamiento (ilegible). 

1 , MOZOS QUE SE CITAN 
Angel A b r i l Montiel, de Luis y vAureá. 
Antonio Alonso Pérez, de José y Es-

ther. 
Eulogio Alonso Rodríguez, de Justi

no y Amalia. r 
Eladio Alonso Sanz, de Alejandro y 

Saturnina. 
Juan Alvarez González, de Juan y 

Marciana. 
Jesús Alvarez Rueda, de Manuel y 

Benigna. 
Santiago Antolín Rey, de Carlos y 

Teresa. 
Juan Antón Cuena, de Angel y Con-

cesita. 
Práncisco Antoñanzas Suárez, de Ma

nuel y Josefina. 
José Arias Pozuelo, de José y Etel-

vina. 
Amador Arroyo Rodríguez, de Ama

dor y Leonor. 
Manuel Atañes Cañibano, de Manuel 

y Angela. 
Luis Bada Caño, de Benedicto y Glo

ria. 
Alfonso Bandera Almirante, de Félix 

y Antonia. 
¡Bernardo Barajas Martínez, de Félix 

y Sofía. 
•José Belmonte Saavedra, de Joaquín 
; y Rosa. • 

José Benito Bermúdez, de Juan y Pa
trocinio. \. 

Pedro Blanco Diez, de Pedro y María. 
Juan Bode Orejas, de Luis y Ade

lina. 
Antonio Bravo Fontao, de Benedicto 

y Amparo. 
Luis Callejo Fuentes, de Luis y Asun

ción. 
José Carbaj o Barata, de Roberto y 

Salomé. 
Demetrio Carpintero González, de 

Juan y Rosario. 
Ignacio Cascallana Reguera, de A l 

fredo y Cipriana. 
Angel Castillo García, de Mariano y 

María. 
Juan Castro Miguel, de Yolanda. 
Alejandro Castro Rodríguez, de Ale

jandro y Pilar. 
Jesús Celada Valladares, de Domin

go y María. 
Aristio Centeno García, de Aristio y 

Catalina. 
Angel Chamorro Suárez, de Marce-

liano y Coi^cepción. 
Pío Cimadevilla Sánchez, de Jacin

to y Aquilina. 
José Cobo Flórez, de José y Ramona. 
Gabriel Cobos Delgado, de Gabriel y 

Carmen. 
Carlos Colina Rodríguez, de Eduar-
! do y Carmen. 
Jesús Coque Prieto, de Jesús y Ado

ración. 
Carlos Crespo Blanco, de Ensebio y 

Luciana. y 
Angel Crespo López, de Bautista y 

Leonor. 
José Cubría Fernández, de Jacinto y 

Erundina. 
Pedro Cuesta Apilariiz, de Pedro y 

Sofía. 
Miguel Cuesta González, de Miguel 

y Dolores. 
José Delgado Murube, de José y Cán

delas. 
José Delgado Rodríguez, de Tarsicio 

y Angela. 
Vicente Díaz González, de Ramón y 

Eladia. 
Angel Diez Mendoza, de José y Can-

' délas. ' 

José Diez Quiñones, de Justo y Epig-
menia. 

José Diez Santiago, de Esteban y 
Ervilia, 

Salvador Diez Vega, de Salvador y 
Carmen. 

José Dintén Riesgo, de José y Te
resa. 

Raimundo Domínguez López, de Eu
genio y Carmen. 

Juan Darán Mazuque, de Manuel y 
Luisa. 

Pablo Durán Sánchez, de Jesús y 
Humildad. 
Vicente Engroba FÍores de Serafíiíx 
y María. 

José Far iñas Llameda, de José y Ara-
celi. 

Antonio Fernández Benavides, de Pe
tra-

Javier Fernández Fernández, de Ju
lián y Felicitación. 

Pedro Fernández Herreras, de A n 
drés y Julia. 

Federico Fernández Mantecón, de Fe
derico y Antonia. 

Francisco Fernández Osorio, de Víc
tor y Ernestina. 

Luis Fernández Rodrigo, de Angel y 
Eladia. 

José Fernández Rodríguez, de José 
y Dorotea. 

Miguel Fer rerás Robles, de Víctor y 
Fredesvinda. 

Manuel Forrero Blanco, de Jul ián y 
Fermina. ^ 

Juan Flórez Gutiérrez, dé Juaii y Do
lores. ,, 

Juan Fonseca Rodríguez, de Manuel 
y Luisa. 

José Franco Fernández, de Jesús y 
Admira. 

Francisco Fuentes García, de Fran
cisco y Cecilia. 

Miguel Gago Macías, de Abundio y 
Angeles. 

José Gamallo Juan, de José e Isabel. 
Carlos García Alvarez, dé José y Con

suelo. 
Miguel García Barrientos, de Aqui

lino y Angela. 
Antonio García Diez, de Bladimiro 
•' y-•Leontina'.^ . , v 
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Antonio García García, de Germinia- i 
no y Felisa. 

José García García, de Mariano y 
Encarnación. 

Javier García González, de Angel y 
Armila . 

Anastasio G a r c í a Llamazares, de 
Arístides y Natividad. 

Valentín Garrido López, de José y 
Palmira. 

Aurelio García Machín, de Aurelio 
y Martina. 

Carlos García Renedo, de Rosendo y 
Eustaquia. 

Andrés Garzón Jimeno, de Andrés y 
Purificación. 

Ramón Gómez García, de Pelayo y 
Consuelo. 

Andrés Gómez Prieto, de Eugenio y 
Luzdivina. 

Pedro González Asen jo, de Antonio 
y Basilisa. 

Luis González Blanco, de Orestes y 
Carmen. 

Miguel González Cid, de Lucio y Ma
nuela. 

Francisco González Garito, de Fran
cisco y María. , 

José González Llamazares, de Eme-
l io y Alegría. 

Enrique González Martínez, de José 
y Sofía. 

MigueL González Martínez, de Clodo
miro y Domitila. 

Francisco González Robles, de Valen
t ín y Hermbrilla. 

Gerardo González Rodríguez, de Ge
rardo y Piedad. 

Juan González Rodríguez, de Mario 
y Josefina. 

Mario González Sánchez, de Gustavo 
y Ana. 

Luis García Hernández, de Luis y 
Rocío. 

Andrés Guillamot Bernardo, de An
drés y Luisa. 

Antonio Gutiérrez Blanco, de Flo
rentina. 

Pablo Gutiérrez Flecha, de Jerónimo 
y Enedina. 

Celestino Gutiérrez Sánchez, de N i 
colás y Angela. 

Tomás Hernández Alfágeme, de To
más y Concepción. 

Emilio Ibáñez Fernández, de Julio 
y Angeles. 

Miguel Izquierdo Casado, de Fran
cisco y Agapita. 

Carlos Izquierdo González, de Luis 
y Carmen. 

Aquilino J iménez Heredia, de Enri
que y Carmen. 

Pedro J iménez Hernández, de Juan 
y Camila. 

Aureliano Juárez Castañón, de Ma
nuel y Julia. 

Francisco Labrador Simó, de Inocen
cia. 

Hermenegildo Lera Portábales, de 
Marcelino y Victoria. 

Agustín Lianes Carreño, de Agustín 
y Corona. 

Idiguel Llamazares González, de Ro
dolfo y Carolina, 

José Llórente Liébana, de Gracilia-
no y María. 

Manuel López Aguado, de Máximo 
y Manuela. 

Miguel López Carballeda, de Faus
tino y Pilar. 

Gregorio López Castro, de Felipe y 
Mercedes. 

Alvaro López García, de Domingo y 
Teresa. 

Carlos López G^arín, de Maximino 
y Aurora. 

José López López, de Ramón y Car
men. 

Jesús Lorido Miguélez, de Antonio y 
Elisa. 

Francisco Machado Ruiz, de Francis
co y Rosario. 

Guillermo Maizhausen Martín, de 
Manuel y Juliana. 

Santiago Majo Valle, de Aladino y 
Tomasa. . 

Avelino Manceñido Revilla, de Ave-
lino y Pilar. 

Alvaro Manga Alvarez, de Lució y 
Elvira. 

Rufino Maniega Fernández, de Rufi
no y Emilia. 

José Manso Díaz, de Adriano y Flora. 
Pedro Mart ín López, de P e d r o y 

Aurora. 
Andrés Martínez Benéitez, de Satur

nino y Josefa. 
José Martínez Echegaray, de Santia

go y Laudelina. 
Luciano Mart ínez Martínez, de Lu

ciano y Columbiana. 
Jesús Martínez Pardo, de Manuel y 

Obdulia. 
Fernando Martínez Salcedo, de An

tonio y Modesta. 
Julio Melón Pérez, de Julio y Raquel. 
José Miguélez Carballo, de Manuel 

y Joaquina. , 
Carlos Mijares Santos, de Rafael y 

Joaquina. 
Julio Montiel Lagarejo, de Faustino 

y Carmen. 
Manuel Morán García, de Manuel y 

Presvinda. 
Juan Moreno Blanco, de Carmen. 
Manuel Moreno Sánchez, de Tomás 

y Melchora. 
Carlos Morros Blanco, de Isidro y 

Benedicta. 
Manuel Muías Fernández, de Manuel 

y Raquel. 
Antonio Muñoz Silio, de Segismun

do y Paula. 
José Murube Montilla, de Segismun

do y Paula. 
Luis Nicolás López, de José y Mo

desta. 
Antonio Nogueras Fernández, de Teo

doro e Isabel. 
Roberto Palacios Vicente, de José y 

Concepción. 
Miguel Pardo García, de Angel y 

Camino. 
Gregorio Peña Martínez, de Juan y 

Celestina. 
Julio Pérez Blanco, de Julio y Ra

quel. 
Federico Pérez Jiménez, de Fermín 

y Dolores. 
José Pérez Soto, de José y María. 
Lu is Piñeiro Suárez, de Eugenio y 

Marcelina. 

Fernando Presa Esteban, de Fernán-
do y Amparo. 

Juan Presa Moreno, de J u a ñ y 
medios. 

José Prieto Casado. 
Pristiliano Prieto Alvarez, de Nica-

sio y Mercedes. 
Angel Prieto Fernández, de Arturo 

y Concepción. 
Emilio Ramos García, de Maximino 

y Belarmina. 
Rafael Rebollo Alvarez, de Leonilda., 
Benigno Red Ampudia, de Emigdio 

y Eloína. 
José Redondo Vega, de Marcelina y 

Leonor. 
Luis Riol Urdíales, de Emiliano y 

Eladia. 
Jesús Ribera Castañeda. 
José Ilobles Bermejo, de Bernardo y 

Filomena. 
Antonio Robles Navarro, de Antonio 

y Manuela. 
Jesús Rodríguez Bambín, de Jesús y 

Carmen. 
Victorino Rodríguez Blanco, de Ge

naro y Jacinta. 
Mario Rodríguez García, de Ati la y 

Petronila. , 
Santiago Rodríguez Gordón. 
Rogelio Rodríguez Rodríguez, de Se~ 

cUndino y Aurora. 
Juan Rodríguez Tejerina, de Anun

ciación. 
Alfonso Saavedra García, de Alfon

so y Luisa. 
Mariano Saldaña Gil , dé Guillermo 

y Laura. 
José Sánchez Sánchez, de Alberto y 

Ovidia. 
Indalecio San Pedro Natal, de Pilar, 
Carlos Santamar ía García, de Carlos 

y Nieveá. 
José Santamarta Fernández, de Fa

bián y Estefanía. 
José Santos Carballo, de José y Con

cepción, í 
Julio Santos Martínez, de Julio y 

Vicenta. 
Alfonso Sierra Peláez, de María. 
Juan Sitges Aparicio, de Juan y Con

suelo. 
José Solonis Colinas, de José y Fran

cisca. 
Jesús Soto Nava, de Delfina. 
Juan Soto Nieto, de Ignacio y Gloria. 
José Teixeira Bermudez, de Carlos y 

Purificación. 
Carlos Trabazo. González, de Carlos 

y Albina. 
Jaime Urquijo üse ra . 
José Vallinas González, de Pedro T 

Angeles. 
Angel Valverde Balboa, de Lauren-

tino y Amalia. 
Miguel Vega Martínez, de Manuel f 

Amalia. 
José Vicente González, de Julio T 

Consuelo. 
Julio Villafañe Gallega, de Deside

rio y Purificación. 
José Villanueva Blanco, de Santiago 

y Rosalía. 
Luis Vi l lar Santos, de José y Crónida. 
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Ayuntamiento de 
Valderrueda 

0e conformidad con lo acordado por 
este Ayuntamiento en sesión del día 
25 de enero pasado, se anuncia subas
ta para contratar las obras de abaste
cimiento de agua y alcantarillado de 
Morgovejo. 

El presupuesto de contrata asciende 
a la cantidad de dos millones cuatro
cientas dieciocho mil trescientas sesen
ta y cuatro pesetas ,(2.418 364). 

La fianza provisional es de cuarenta 
y una mil doscientas setenta y ocho 
pesetas (41.278) que podrá constituirse 
en la Depositaría municipal o en la 
Caja General de Depósitos, siendo el 
4 por 100 la fianza definitiva y rigien
do en esta materia lo dispuesto en el 
articulo 75 y concordantes del Regla
mento de Contratación de las Corpo
raciones Locales. 

£1 plazo de ejecución de las obras 
será de seis meses, contados a partir 
de la fecha de la adjudicación defi
nitiva. 

Los pliegos de condiciones, memo
rias, planos y demás documentos que 
integran el proyecto estarán de mani
fiesto en la Secretaría municipal todos 
los días laborables desde las diez a 
lascatarce horas. 

Las proposiciones para tomar parte 
en la subasta se presentarán en la Se
cretaría del Ayuntamiento, durante el 
plazo de veinte días hábiles, contados 
a partir del siguiente al en que se 
publique el anuncio en el Boletín Ofi
cial del Estado, de diez a catorce 
horas, reintegrada la proposición eco
nómica con timbre del Estado de 6 
(seis) pesetas. 

La apertura de plicas tendrá lugar 
en el Salón de Sesiones de la Casa 
Consistorial, a las doce horas del día 
siguiente hábil al de quedar cerrado 
el plazo de admisión, en acto presidí 
do por el Sr. Alcalde o Concejal en 
quien delegue y Secretario de la Cor
poración que dará fe. 

MODELO DE PROPOSICION 
D. . . . . . con domicilio en . . . . . 

Documento Nacional de Identidad nú 
mero expedido en . . . e l . . . . . 
en plena posesión de su capacidad 
jurídica y de obrar, en nombre propio 
(o en representación de . . . . . . . se
gún acredita mediante poder notarial 
debidamente bastanteado que acom
paña), no estando comprendido en 
ninguno de los casos de incapacidad 
e incompatibilidad, que señalan los 
artículos 4.° y 5.° del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales, estando en posesión del carnet 
de empresa con responsabilidad que 
exige el articulo 2.° del Decreto de 26 
«e noviembre de 1954 y la Orden Mi
nisterial de 29 de marzo de 1956 ex 
Pedido el . . . enterado del anm-
cío publicado en el Boletín Oficial del 
Astado núm, . - - . del día , 
asi como de los pliegos de condiciones 
facultativas y económico-administrati

vas que se exigen para tomar parte en 
la subasta de las obras de abasteci
miento de agua y alcantarillado de 
Morgovejo y conforme en todo con los 
mismos, se compromete a la realiza
ción de tales obras con estricta suje
ción a los mencionados documentos 
por la cantidad de (en letra 
y número). 

(Lugar, fecha y firma del licitador). 
Valderrueda, 19 de febrero de 1974. 

El Alcalde, José García Alvarez. 
1228 Núm. 468 —473.00 ptas. 

Ayuntamiento de 
San Andrés del Rdbanedo 

Confeccionado el proyecto de alcan
tarillado de la calle de San Isidro, de 
Trobajo del Camino, queda expuesto 
al público durante el plazo de quince 
días para que pueda ser examinado 
y contra el mismo puedan presentarse 
las reclamaciones pertinentes. 

San Andrés del Rabanedo, 16 de fe
brero de 1974.—El Alcalde, Manuel 
José Fernández. 1201 

Ayuntamiento de ' ,V 
Cistiema 

Habiendo padecido error el publi
cado en el BOLETÍN QFICIAL de la pro
vincia núm. 38 de 14-2-74, queda re
dactado así: 

En Secretaría de este Ayuntamiento 
y para su examen, quedan expuestos 
al público por un plazo de quince días 
y aprobados por este Ayuntamiento, 
los siguientes documentos: 

1. °—Presupuesto ordinario para el 
ejercicio de 1974. 

2. °—Ordenanza para imposición del 
arbitrio no fiscal sobre escalones en la 
vía pública. 

3. °—Reglamento del Parque Infantil 
de Tráfico. 

Durante dicho plazo y ocho días más 
se admitirán reclamaciones contra los 
mismos que serán por escrito y para 
ante el limo. Sr. Delegado de Hacien
da, y también en cuanto a la Ordenan 
za, para ante el Excmo. Sr. Goberna
dor Civil de la provincia. 

Cistierna, 16 de febrero de 1974.-El 
Alcalde (ilegible). 1178 

Ayuntamiento de 
Toreno 

En este Ayuntamiento se halla ex 
puesta al público la relación de con 
tribuyentes afectados por la aplicación 
de contribuciones especiales para la 
realización de las obras de urbaniza 
ción y pavimentación de las calles 
«K>, Las Linares <A» y «B> y Plaza 
de Torenillo, en Toreno, y de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 19 del 
Reglamento de Haciendas Locales, por 
el presente se convoca a todos ellos 
para que a las doce horas del día vein 
tidós del próximo mes de marzo, com
parezcan en esta Casa Consistorial para 
celebrar la reunión constitutiva de la 

Asociación Administrativa de contri
buyentes. 

L a Mesa provisional estará consti
tuida de la siguiente forma: Presidente, 
el Sr. Alcalde o Concejal en quien de
legue; Vocal, el contribuyente de ma
yor edad entre los que asistan; Vocal, 
el contribuyente de menor edad entre 
los que asistan; Secretario, el de la 
Corporación o funcionario en quien 
delegue. 

E l orden del día paira la reunión 
mencionada es el siguiente: 

1. ° Constitución de Asociación. 
2. ° Designación de Delegados. 
3. ° Redacción de los Estatutos de 

la Asociación. 
Toreno, 16 de febrero de 1974.—El 

Alcalde, Orencio Puerta Ordóñez. 1163 

Administración de Justicia 

Juzgado de Primera Instancia 
número Dos de León 

Don Juan Aladino Fernández Agüe* 
ra, Secretario del Juzgado de P r i 
mera Instancia núm. 2 de León. 
Doy fe: Que en los autos de j u i 

cio ejecutivo seguidos ante este Juz
gado con el núm. 147 de 1973, se ha 
dictado la Sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dice as í : 

"Sentencia.—En la ciudad de Léón, 
a veinte de febrero de m i l novecien
tos setenta y cuatro. Vistos por el 
l imo. Sr. D. Gregorio Galindo Gres- -
po, Magistrado-Juez de 1.a Instancia 
núm. 2 de León, los presentes autos 
de juicio ejecutivo, seguidos a ins
tancia de Comercial Industrial Palla-
rés, S. A., representado por el Pro
curador D. Emilio Alvarez-Prida y 
dirigido por el Letrado D. Alejandro 
Conty contra D. Juan Antonio Co
ronado Carmena que por su/ ihcom-
parecencia ha sido declarado en re
beldía, sobre reclamación de veint i 
una m i l ciento veint i t rés pesetas de 
prihcipál, intereses y costas, y 
: "Fallo: Que debo mandar y man- , 
do seguir la ejecución adelante con-
ra los bienes embargados en este pro
cedimiento como propiedad de don 
Juan Antonio Coronado Carmena, y 
con su producto pago total al ejecu
tante Comercial Industrial Pallarés, 
S. A., de las veintiuna m i l ciento 
veint i t rés pesetas reclamadas, intere
ses de esa suma ai cuatro por cien
to anual desde el protesto y las cos
tas del procedimiento a cuyo pago 
condeno a dicho demandado que por i 
su rebeldía se notificará la senten
cia en la fornla prevista por la Ley.— 
Así por esta m i sentencia, juzgando 
en primera instancia lo pronuncio, 
mando y firmo". 

Y para que sirva de notificación al 
demandado rebelde, expido el presan
te edicto para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia en 
la. ciudad de Lepn, a veintidós de fe
brero de m i l novecientos setenta y 
cuatro.—Juan Aladino Fernández. 
1307 Núm. 470.—286,00 ptas 



Juzgado Comarcal 
de Sahagún 

Don Lope del Barrio Gutiérrez, Juez 
Comarcal de la villa de Sahagún 
y su comarca. 
Hago saber: Que en el juicio de 

cognición de que después se hará 
mención, se ha dictado sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dis
positiva son del siguiente tenor li
teral: 

Encabezamiento.—En la villa de 
Sahagún a trece de febrero de mil 
novecientos setenta y cuatro. E l 
Sr. D. Lope del Barrio Gutiérrez, 
Juez Comarcal de esta villa y su 
comarca, ha visto y examinado las 
presentes actuaciones de juicio de 
cognic ión seguido en este Juzgado 
de su cargo bajo el número de or
den 23/73, sobre reclamación de 
cantidad, promovido por el Procu
rador de los Tribunales D. Domin
go Zamora Doncel, en nombre y 
representación de D. José Fernán
dez García, mayor de edad, casa
do, industrial y vecino de Sahagún, 
dirigido por el Letrado D. Enedino 
Torbado Torbado, contra D. Miguel 
Angel Santos, mayor de edad, ca
sado, natural de Grajal dé Campos 
y en la actualidad en ignorado pa
radero, d e s c o n o c i é n d o s e del mismo 
las demás menciones de identi
dad, y 

Fallo: Que estimando la deman
da interpuesta por el Procurador 
D. Domingo Zamora. Doncel, en 
nombre y representación de don 
José Fernández García, pontra don 
Miguel-Angel Santos, ambos de las 
menciones de identidad antedichas, 
debo condenar y condeno al refe
rido demandado a que satisfaga al 
actor la cantidad de trece mil seis
cientas setenta y dos pesetas con 
noventa y cuatro céntimos. E n 
cuanto a costas, cada una de las 
partes abonará las causadas a su 
instancia y las comunes por mitad. 
Así por esta mi sentencia definiti
vamente juzgando en primera ins
tancia, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Firmado: Lope del Barrio.— 
Rubricado. 

L a anterior sentencia fue publi
cada en el día de la fecha. 

Para que conste y para su noti
ficación al demandado D. Miguel 
Angel Santos, declarado en rebel
día, y actualmente en ignorado pa
radero, expido el présente para su 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, en Sahagún a dieciséis 
de febrero de mil novecientos se

tenta y cuatro.—El Juez Comarcal, 
Lope del Barrio.—El Secretario, 
P. H., G. Martínez. 
1254 Núm. 462. —374,00 ptas. 

Cédula de citación 
En vir tud de lo acordado por el 

Sr. Juez del Juzgado Municipal nú
mero uno de los de esta ciudad de 
León, en diligencias de juicio de fal
tas número 64-74, seguidas por daños 
en colisión de vehículos, por la pre
sente se cita a D. Luis-María J iménez 
Azcona, mayor de edad, casado, in
dustrial, que tüvo su úl t imo domici
lio en esta ciudad, calle Rodríguez 
Pandiella, Edificio Faro, 9.°, G., para 
ante este Juzgado y para el día tres 
de abril próximo, a las diecisiete 
quince horas, al objeto de, proceder 
a la celebración del correspondiente 
juicio de faltas. 

Y para que conste, y sirva de cita
ción en forma a dicho Luis-María J i 
ménez Azcona y su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, ex
pido la presente en León a veinte 
de febrero de m i l novecientos seten
ta y cuatro.—El Secretario, Mariano 
Velasco. 1301 

Anuncios particulares 

Colegio Provincial le Funcionarios de 
AdiDlslraciófl Local 

ANUNCIO 
La Junta de Gobierno de este COT 

legio, a tenor de lo establecido en el 
artículo 24 del Reglamento Provisio
nal de los Colegios de Funcionarios 
de Administración Local, no integra
dos en Cuerpos Nacionales, ha resuel
to convocar elecciones para renovar 
la mitad de los miembros de la Asam
blea Provincial, afectando esta pr i 
mera renovación a once Compromi
sarios por el grupo de ADMINIS
TRATIVOS; un compromisario por 
el grupo de TECNICOS; siete com
promisarios por el grupo de Servi
cios Especiales —POLICIA MUNICI 
PAL—; siete compromisarios por los 
demás SERVICIOS ESPECIALES, y 
once compromisarios por el grupo de 
SUBALTERNOS. 

A los efectos de dar cumplimiento 
a lo preceptuado y t rámi te a la elec
ción de los compromisarios que hayan 
de sustituir a los que cesan, lá Jun
ta de Gobierno,, acordó aprobar, las 
siguientes normas : 

PRIMERA. —. Cada grupo de diez 
funcionarios por cada una de las cla
ses de ADMINISTRATIVOS, TECNI
COS, SERVICIOS ESPECIALES y 
SUBALTERNOS designará su com
promisario en la Asamblea Provin
cial. . 

SEGUNDA. — Cuando en a l g ú n 
Ayuntamiento no existan funciona
rios en número de diez por cada gru
po de los señalados, se agruparán á 

estos efectos con colegiados de otra 
Corporación o Corporaciones, para 
entre ellos elegir el compromisario 
que haya de representarles en la 
Asamblea Provincial. 

TERCERA. — La propuesta de de
signación deberá hacerse por escrito, 
firmando como máximo diez propol 
nentes a favor del designado y éste 
deberá manifestar hallarse conforme 
con la propuesta a su favor, entre
gándose directamente en la Oficina 
del Colegio —Palacio de la Dipu
tación—, o remitiéndose por correo a 
la misma, en la que deberá tener en
trada con veinticuatro horas de ante
lación, al menos, a la señalada para 
la constitución de la Mesa y prácti
ca del escrutinio. 

CUARTA—Para ser .elegido se re
querirá hallarse en servicio activo, 
sumar más de cinco años de servicios 
en cargo de plantilla de la Adminis
tración Local, carecer de nota desfa
vorable y encontrarse al corriente en 
el pagó de las cuotas colegiales. Los 
compromisarios que han finalizado su 
mandato podrán ser reelegidos en 
i g u a 1 ^ s condiciones que cualquier 
otro colegiado. 

QUINTA.—La Mesa que efectuará 
el escrutinio se constituirá en la Ofi
cina del Colegio —Palacio de la Dipu
tación—, el día 6 de abri l próximo, 
á las diez de. la mañana y estará in
tegrada por cinco miembros: tres que 
serán los de mayor edad, y dos que 
serán los más jóvenes, pero de edad 
superior a los dieciocho años. 

Verificado el escrutinio y compro
bado que los que resulten designa
dos Compromisarios representan a 
grupos de funcionarios conforme a 
la cuantía y condición señalados por 
el Reglamento y reúnen las condi
ciones señaladas asimismo por la 
Norma 4.a, se les convocará a una 
Asamblea extraordinaria de consti
tución, transcurridos que sean quin
ce días de haberse hecho público el 
resultado de la elección. 

León, 21 de febrero de 1974—La 
Junta de Gobierno, Plácido García 
Gordón. 
1308 Núm. 471 —506.00 ptas-

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD 
DE LEON 

Habiéndose extraviado la libreta 
núm. 208.065/8 de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de León, se 
hace público que si antes de quince 
díás, a contar de la fecha de este 
anuncio, no se presentara reclama
ción alguna, se expedirá duplicado 
de la misma, quedando anulada la 
primera. 
1269 Núm. 469.-55.00 ptas. 

L E O N 
IMPRENTA PROVINCIAL 
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